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1  Resultados del IGI 2013

Capítulo II 
Balance de la gestión institucional 

Este acápite expone por cuarto año consecutivo un balance sobre la capacidad de gestión de 
un conjunto de instituciones públicas. Desarrolla en primer lugar los resultados de la aplicación 
del Índice de Gestión Institucional (IGI) para el período 2013, en términos generales y de sus 
hallazgos a nivel sectorial y por grupo institucional. De igual modo que en los años previos, 
se analiza la gestión a partir de un desarrollo sectorial sustentado en la definición dada para 
el Plan Nacional de Desarrollo 2011-2014 “María Teresa Obregón Zamora” (PND). 

 

El IGI para el Sector Público Costarricense en el año 2013 alcanzó un puntaje promedio de 
66,8 con un valor máximo de 98,3 y un mínimo de 24,31 . 

Los resultados no son comparables con los de años anteriores, debido a un cambio en el 
instrumento de aplicación, el cual fue efectuado con el fin de dar cabida a una segunda 
generación con mayor exigencia en los aspectos considerados. 

En ese sentido, dado que el nuevo instrumento planteó un nivel más elevado en la gestión 
formal de las instituciones, es razonable que los resultados sean menores que los obtenidos 
en el año anterior; tal situación se observó con el promedio (que había sido de 77,9) y el 
máximo (pues 4 instituciones habían alcanzado 100 puntos), aunque la calificación mínima 
sea de casi el doble de la obtenida en el IGI 2012 (que en esa ocasión fue de 12,3). Por 
consiguiente, pese a que el promedio se redujo, los valores mínimo y máximo (que fue muy 
cercano a los 100 puntos) obtenidos en las nuevas circunstancias, así como el hecho de que 
14 instituciones hayan alcanzado puntajes superiores a 90, indican que la aplicación del IGI 
ha mantenido su éxito como motivador para que la Administración de las entidades 
participantes emprendan acciones tendentes a aprovechar las oportunidades de mejora 
identificadas en los ejercicios anteriores. 

Para efectos ilustrativos, y teniendo en cuenta la inconveniencia de comparar los resultados 
debido al cambio metodológico, se puede observar el impacto que la mayor complejidad 
tuvo sobre los factores, pues para 7 de ellos se presentan los promedios más bajos desde la 
aplicación de la primera versión del IGI. 

Únicamente el factor tecnologías de la información presenta un leve aumento, y en 
contraposición con su resultado para el IGI 2012, ya no ocupa el último lugar entre los 
factores, sino que se ubica como quinto, en la parte central del espectro. Por su parte, ese 
último lugar vuelve a ser ocupado por el factor servicio al usuario, en concordancia con su 
posición en los ejercicios 2010 y 2011. 

Con respecto a la planificación, que en los tres ejercicios anteriores se había ubicado en el 
primer puesto como el factor más fuerte, las nuevas consideraciones del instrumento del IGI 

1 Para determinar el puntaje de cada entidad no se tomaron en cuenta las preguntas que se consideraron no 
aplicables en función del giro de su negocio. 



2013 hacen que descienda a la segunda posición, en tanto que el presupuesto abandona ese 
lugar para convertirse en el primero de la lista. 

En congruencia con lo observado en las tres aplicaciones previas del IGI, los lugares tercero 
y cuarto son ocupados por la contratación administrativa y el control interno. Les sigue el 
factor tecnologías de la información, como ya se indicó, y posteriormente los recursos 
humanos y la gestión financiero-contable, en los puestos sexto y sétimo que tradicionalmente 
han ocupado. 

Estos resultados se sintetizan en el siguiente cuadro. 

Resultados promedio por factor del IGI 2010 a 2013 

Resultados del IGI 
Factor 

2013 2012 2011 2010 

IGI 66,79 77,95 72,41 70,02 

Presupuesto 71,71 93,18 90,51 n.d. 

Planificación 70,90 95,24 91,98 92,78 

Contratación Administrativa 67,46 78,37 82,47 84,19 

Control Interno 63,78 76,19 70,97 71,44 

Tecnologías de la Información 63,58 63,37 63,25 n.d. 

Recursos Humanos 61,56 72,42 64,36 n.d. 

Financiero Contable 60,08 70,20 71,10 63,53 

Servicio al Usuario 58,61 68,13 59,21 58,60

Fuente: IGI 2010, 2011, 2012 y 2013. 

Cuadro 3.23 

Los resultados individuales del IGI 2013 se presentan en el Anexo N°2 en su versión 
electrónica de esta Memoria Anual, en forma descendente según la puntuación obtenida 
por cada institución. El siguiente cuadro resume los resultados según rango de calificación. 

195
 



Instituciones por rango de calificación del IGI 2010 a 2013 

Cantidad de instituciones Estructura 
Factor 

2013 2012 2011 2010 2013 2012 2011 2010 

Total 161 166 169 102 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

5,9% De 90 a 100 14 49 28 6 8,7% 29,5% 16,6% 

De 80 a menos de 90 28 41 34 22 17,4% 24,7% 20,1% 21,6% 

De 70 a menos de 80 45 29 32 25 28,0% 17,5% 18,9% 24,5% 

De 60 a menos de 70 20 15 17 22 12,4% 9,0% 10,1% 21,6% 

De 50 a menos de 40 16 14 24 12 9,9% 8,4% 14,2% 11,8% 

De 40 a menos de 30 17 7 8 6 10,6% 4,2% 4,7% 5,9% 

De 30 a menos de 40 10 4 4 3 6,2% 2,4% 2,4% 2,9% 

De 20 a menos de 30 7 0 4 1 4,3% 0,0% 2,4% 1,0% 

Menos de 20 0 1 0 0 0,0% 0,6% 0,0% 0,0% 

Sin respuesta 4 6 18 5 2,5% 3,6% 10,7% 4,9% 

Fuente: IGI 2010, 2011, 2012 y 2013. 

Cuadro 3.24 

Este cuadro permite observar un descenso de las instituciones, con una concentración en los 
rangos de 60 a 90 puntos, en el que los que se ubica el 58% de las entidades. Es importante 
resaltar que 91 instituciones, que representan un 58% de la población, se ubicaron por 
encima del promedio total del IGI (66,8 puntos). Además, conviene destacar las 14 entidades 
que alcanzaron las posiciones más altas, con puntajes superiores a 90, según se observa en 
el cuadro siguiente. 

Entidades con los mayores puntajes en el IGI 2013 

IGI Tecnologías Servicio 
Financiero Control Contratación Recursos 

Institución Planificación Presupuesto de al 
Puesto Puntaje Contable Interno Administrativa Humanos 

Información Usuario 

Universidad Nacional 1 98,31 100,00 92,31 100,00 100,00 100,00 100,00 92,31 100,00 

Junta de Pensiones y Jubilaciones 
2 98,21 100,00 100,00 93,75 100,00 100,00 100,00 92,31 100,00 

del Magisterio Nacional 

Ministerio de Comercio Exterior 3 95,65 86,67 0,00 100,00 100,00 100,00 93,33 100,00 92,86 

Compañía Nacional de Fuerza 
4 93,69 93,33 100,00 93,33 100,00 100,00 100,00 100,00 70,59 

y Luz 

Instituto Nacional de Fomento 
5 93,22 100,00 92,31 94,12 80,00 100,00 100,00 84,62 94,12 

Cooperativo 

Autoridad Reguladora de los 
6 92,24 93,33 84,62 100,00 100,00 81,82 93,75 100,00 82,35 

Servicios Públicos 

Ministerio de Planificación 
7 92,16 100,00 0,00 88,24 100,00 100,00 93,75 61,54 100,00 

Nacional y Política Económica 

BN Valores - Puesto de Bolsa, S,A, 8 91,96 92,86 100,00 86,67 92,86 75,00 100,00 100,00 88,24 

Instituto Nacional de Aprendizaje 9 91,38 100,00 84,62 93,75 93,33 100,00 93,75 61,54 100,00 

Dirección General de Servicio Civil 10 91,36 100,00 0,00 92,86 100,00 100,00 81,25 76,92 100,00 

Instituto Nacional de Seguros 11 90,83 69,23 100,00 100,00 93,33 100,00 93,75 91,67 81,25 

Superintendencia General de 
12 90,70 80,00 0,00 93,33 0,00 90,00 100,00 84,62 94,12 

Seguros 

Banco de Costa Rica 13 90,60 100,00 92,31 81,25 73,33 100,00 100,00 100,00 82,35 

Ministerio de Trabajo y Seguridad 
14 90,29 86,67 0,00 88,24 86,67 90,91 93,75 84,62 100,00 

Social 

Fuente: IGI 2013. 

Cuadro 3.25 
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Por su parte, las instituciones con menor puntaje en el IGI 2013 (menor a 40) son las que se 
presentan en el cuadro siguiente1 . 

Entidades con los menores puntajes en el IGI 2013 

Institución 
IGI 

Planificación 
Financiero 
Contable 

Control 
Interno 

Contratación 
Administrativa 

Presupuesto 
Tecnologías 

de 
Información 

Servicio 
al 

Usuario 

Recursos 
Humanos Puesto Puntaje 

Centro Nacional de la Música 

Instituto Costarricense de 
Pesca y Acuicultura 

Junta de Protección Social 

Secretaría Técnica Nacional 
Ambiental 

Servicio de Emergencias 911 

Centro Cultural e Histórico 
José Figueres Ferrer 

Oficina Nacional de Semillas 

Comisión Nacional de Asuntos 
Indígenas 

Consejo Nacional de 
Rehabilitación y Educación 
Especial 

Corporación Ganadera 

Consejo de Salud Ocupacional 

Comisión de Energía Atómica 
de Costa Rica 

Junta de Desarrollo Regional 
de la Zona Sur de la Provincia 
de Puntarenas 

Junta Administrativa del 
Cementerio General y Las 
Rosas de Alajuela 

Patronato Nacional Ciegos 

Teatro Nacional 

Sistema Nacional de Áreas de 
Conservación 

141 

142 

143 

144 

145 

146 

147 

148 

149 

150 

151 

152 

153 

154 

155 

156 

157 

39,50 

39,32 

39,32 

39,02 

38,61 

37,93 

33,62 

32,76 

31,53 

30,61 

28,57 

28,13 

27,97 

25,77 

25,00 

24,55 

24,35 

40,00 

40,00 

28,57 

66,67 

28,57 

46,67 

46,67 

93,33 

20,00 

21,43 

20,00 

40,00 

46,67 

26,67 

13,33 

33,33 

60,00 

46,15 

30,77 

38,46 

0,00 

0,00 

53,85 

38,46 

58,33 

30,77 

69,23 

0,00 

18,18 

23,08 

41,67 

46,15 

15,38 

7,69 

37,50 

18,75 

58,82 

53,33 

40,00 

23,08 

37,50 

6,25 

37,50 

26,67 

30,77 

0,00 

41,18 

7,69 

20,00 

20,00 

17,65 

73,33 

80,00 

26,67 

0,00 

57,14 

66,67 

38,46 

40,00 

44,44 

40,00 

0,00 

20,00 

46,67 

13,33 

26,67 

33,33 

46,15 

78,57 

66,67 

50,00 

18,18 

0,00 

41,67 

42,86 

41,67 

25,00 

36,36 

50,00 

58,33 

50,00 

66,67 

41,67 

50,00 

21,43 

0,00 

37,50 

12,50 

33,33 

75,00 

100,00 

13,33 

0,00 

12,50 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

8,33 

6,25 

12,50 

0,00 

23,08 

53,85 

30,77 

46,15 

30,77 

23,08 

15,38 

46,15 

0,00 

23,08 

46,15 

7,69 

15,38 

30,77 

23,08 

7,69 

41,18 

23,53 

47,06 

23,08 

17,65 

23,53 

29,41 

17,65 

41,18 

23,53 

23,53 

17,65 

11,76 

17,65 

17,65 

21,43 

21,43 

Fuente: IGI 2013. 

Cuadro 3.26 

2  El IGI y su relación con la eficiencia, la transparencia y la ética 

Las preguntas del instrumento del IGI 2013 fueron clasificadas con base en 3 criterios, a 
saber: eficiencia, transparencia y ética; este último incluye las medidas orientadas a fortalecer 
la ética y a prevenir, detectar y corregir la corrupción. En esta sección se analizan los resultados 
de esa clasificación, con base en las respuestas de las instituciones. 

A diferencia del tratamiento que se dio a las preguntas para el cálculo del IGI, en este análisis 
se considera que todas las preguntas son aplicables a las instituciones, independientemente 
de su giro y sus dimensiones. Esto obedece a que, en criterio de la Contraloría General, la 
carencia de diferentes factores formales afecta el desempeño de las instituciones y su 
rendición de cuentas ante la ciudadanía. 

1 Excluyendo las 6 instituciones que no presentaron información. 
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Ejemplo de lo dicho es la situación que se presenta en las entidades del Gobierno Central y 
en las superintendencias del sector financiero, que no cuentan con sistemas contables 
propios. En el caso de los ministerios, se tiene que, en virtud de la configuración actual del 
sector, tales entidades no cuentan con sistemas contables propios, sino que preparan 
documentación que es procesada por el Ministerio de Hacienda para obtener un estado 
consolidado. Una relación similar se da entre el Banco Central de Costa Rica (BCCR) y las 
superintendencias, así como el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero 
(CONASSIF. La carencia de información financiera impide tener una visión contable del 
desempeño de esas instituciones, así como tomar decisiones apoyadas en esos datos y rendir 
cuentas ante la ciudadanía. 

Otro ejemplo se da respecto de la transparencia, que se ve afectada por decisiones 
institucionales en el sentido de no divulgar temas diversos. En ese sentido, también existen 
instrumentos legales que permiten a un grupo de instituciones (Grupo ICE e Instituto Nacional 
de Seguros), declarar la confidencialidad de información que, en principio, debería ser de 
conocimiento de la ciudadanía. Esa información incluye los planes institucionales; las 
evaluaciones del cumplimiento de esos planes, del programa de adquisiciones y de la gestión 
institucional; las actas y los acuerdos del jerarca, según corresponda; y los informes de la 
auditoría interna, entre otros asuntos. 

Teniendo presente lo dicho, los resultados obtenidos para los tres criterios mencionados se 
resumen en el cuadro siguiente. 

Puntajes del Sector Público según criterios de análisis 

Factores del IGI 

Criterios de análisis 

Eficiencia 
Ética y  

Transparencia 
anti-corrupción 

Global 

 Planificación 

69,07 

76,10 

57,66 

74,10 

59,35

53,50

  Financiero Contable 57,89 64,65 47,93

  Control Interno 73,72 43,05 59,96

  Contratación Administrativa 59,90 51,59 75,16

  Presupuesto 76,07 64,17 43,57

  Tecnologías de Información 65,79 50,32 64,71

  Servicio al Usuario 57,60 62,42 53,93

  Recursos Humanos 65,77 47,45 68,54 

Fuente: IGI 2013. 

Cuadro 3.27 

Como se observa, la calificación más baja corresponde a la transparencia (57,7), y dentro de 
ella al control interno, seguido por la gestión de recursos humanos, las tecnologías de 
información y la contratación administrativa, con puntajes inferiores a 60, en tanto que sólo 
la planificación supera los 70 puntos. Como se indicó, la renuencia de las instituciones a 
publicar información en sus páginas de Internet o por otros medios, es el principal justificante 

198
 



de esos resultados, salvo en lo tocante a las tecnologías de la información, donde las 
limitaciones que sufren las entidades de menores recursos tienen un impacto notable. 

En cuanto al criterio de ética, que obtuvo un puntaje de 59,3, el factor más afectado es el 
presupuesto, fundamentalmente por la falta de revisiones y la limitada participación 
ciudadana, que también se pone de manifiesto en la planificación. Igualmente, requiere 
atención el servicio al usuario, que es una de las áreas tradicionalmente más expuesta a 
riesgos pero que guarda especial relevancia frente a la misión de las instituciones, y por 
consiguiente requiere de controles para garantizar su prestación efectiva. Únicamente la 
contratación administrativa supera los 70 puntos, lo que parece obedecer a las regulaciones 
que le son aplicables. 

Finalmente, el criterio de eficiencia obtiene un puntaje de 69,1. Como factores que precisan 
acciones para su fortalecimiento, destacan el servicio al usuario, la gestión financiero
contable y la contratación administrativa. Por lo contrario, el presupuesto, la planificación y 
el control interno son los factores que parecen tener mayor fortaleza en este sentido. 

A manera de conclusión, el ejercicio muestra que existen oportunidades de mejora en todos 
los ámbitos que comprende el IGI, con miras a fortalecer el desempeño institucional y su 
impacto sobre la satisfacción de la ciudadanía, medida en este caso con criterios de eficiencia, 
transparencia y ética. Se reitera la necesidad de enfatizar en una gestión orientada a 
resultados, que traiga aparejada una rendición de cuentas satisfactoria y oportuna, como 
medida para que el conglomerado social pueda conocer y evaluar la gestión de nuestras 
instituciones y el compromiso de quienes las hacen funcionar. 

El IGI y los recursos institucionales. Con el propósito de determinar si existe relación entre 
la dotación de recursos presupuestarios y los resultados del IGI, en esta oportunidad se 
efectuó una clasificación de las entidades con base en su presupuesto final del año 2013. Los 
resultados globales de ese ejercicio se resumen en el cuadro siguiente1 . 

Grupo Presupuesto en colones 

A 100.000.000.000 o más 

Grup

Cantidad de 
instituciones 

22 

os de in

IGI 

77,93 

stituciones 

Planificación 

76,44 

para anális

Financiero 
Contable 

72,89 

is de res

Control 
Interno 

79,98 

Contratación 
Administrativa 

80,85 

ultados del IGI 2013 

Presupuesto 

77,60 

Tecnologías 
de 

Información 

83,24 

Servicio
al

Usuario 

75,09 

Recursos
Humanos

71,47 

B 
De 25.000.000.000 a 
menos de 100.000.000.000 

28 68,43 76,00 62,75 69,37 75,91 73,67 67,63 54,12 64,98 

C 
De 10.000.000.000 a 
menos de 25.000.000.000 

26 71,32 75,11 57,06 68,42 70,68 78,43 71,78 64,72 67,42 

D 
De 5.000.000.000 a menos 
de 10.000.000.000 

22 69,23 73,51 59,06 67,52 66,93 68,13 70,13 64,69 67,47 

E 
De 1.000.000.000 a menos 
de 5.000.000.000 

34 64,29 66,57 55,13 58,27 67,16 69,86 63,10 53,94 59,85 

F Menos de 1.000.000.000 25 51,70 59,52 56,62 42,64 43,77 63,02 28,12 43,77 40,02 

Fuente:

Total 

 IGI 2013. 

157 66,79 70,90 60,08 63,78 67,46 71,71 63,58 58,61 61,56Cuadro 3.28 

Los datos sugieren que, efectivamente, las instituciones con mayor dotación de recursos
obtienen resultados más altos, tanto a nivel general como en los factores del IGI, con

 
 

1 El detalle de las instituciones que conforman cada grupo aparece en el Anexo N° 2 en su versión electrónica. 
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excepción del factor presupuesto. Asimismo, las instituciones con menores recursos son 
también las que presentan puntajes más bajos en los diferentes factores, salvo en la gestión 
financiero-contable. De igual modo, los promedios de los resultados observados en los
grupos E y F (conformados por 59 instituciones con presupuestos inferiores a los 5.000 
millones de colones) se ubican por debajo del promedio global del IGI 2013. Esto sugiere que 
aquellas instituciones de menor tamaño, medido por el monto presupuestario, presenta 
mayor incidencia en la capacidad para implementar algunos de los mecanismos formales 
considerados por los diferentes factores del IGI, incluso si se tiene presente que existe una 
serie de preguntas que no se aplican a las instituciones de menor tamaño. La situación es 
más apreciable, lógicamente, en el grupo F, que presenta promedios inferiores en más de 20 
puntos a los promedios globales correspondientes a tecnologías de la información, control 
interno, contratación administrativa y recursos humanos. 

Análisis de los factores del IGI. El uso del nuevo instrumento implicó una reducción
promedio de 12,4 puntos en los resultados de los factores: un rubro se redujo en casi 10 
puntos; cuatro lo hicieron en más de 10 y dos en más de 20, en tanto que sólo uno 
experimentó un leve aumento. Estos resultados obedecen a la mayor exigencia del IGI 2013 
y deben ser percibidos como indicadores de nuevas oportunidades de mejora, en la búsqueda 
constante de un desempeño fortalecido en las instituciones públicas costarricenses. 

A continuación se ofrecen observaciones con respecto a las principales debilidades y áreas 
de mejora identificadas en cada factor del IGI, ordenados de mayor a menor según la 
calificación promedio de esos factores en la aplicación del índice para 2013. 

•	  Presupuesto. En esta ocasión, el presupuesto ocupa el primer lugar entre los 
factores, sustituyendo a la planificación en ese escalón. Como se ha indicado en 
las oportunidades anteriores, las posiciones obtenidas en este rubro son lógicas 
si se tienen presente la experiencia de las instituciones al respecto, el alto grado 
de regulación y normalización, la disponibilidad de sistemas para un cercano 
seguimiento de la actividad presupuestaria, y la elaboración periódica de 
reportes de ejecución. Con todo, los retos que plantea el nuevo instrumento del 
IGI conllevaron un decremento de su puntaje, que pasó de 93,2 a 71,7. En ese 
sentido, las nuevas preguntas conllevan el establecimiento de controles para la 
ejecución y la liquidación, el análisis de los gastos asociados a los servicios y la 
vinculación entre el presupuesto y la información financiero-contable. Además 
se observa la necesidad de fortalecer las normativas internas en materia de 
presupuesto y de aumentar la transparencia mediante la publicación del 
presupuesto y los resultados de su ejecución. 

•	  Planificación. En contraposición con los resultados de los años anteriores, la 
planificación desciende al segundo puesto entre los factores del IGI, siendo el 
que más reduce su puntaje al pasar de 95,2 a 70,9. El motivo de ello radica en 
que el nuevo instrumento excluyó asuntos superados por la mayor parte de las 
instituciones en materia de planificación, y agregó consideraciones atinentes a 
la existencia de planes plurianuales, la disponibilidad de instrumentos 
metodológicos para conducir los procesos de planificación, la consideración de 
elementos de participación ciudadana y de fortalecimiento de la ética, y el 

 

 

 



201 

énfasis en la preparación y ejecución de planes de mejora derivados de los 
análisis de la gestión institucional. Las mayores oportunidades de mejora se dan 
en términos de la definición de indicadores de gestión y de estrategias de 
promoción ética, de mayor transparencia mediante la publicación de los planes 
y sus evaluaciones, así como en el aprovechamiento de los resultados obtenidos 
tras la ejecución de los planes, de las estrategias mencionadas y del cálculo de 
los indicadores. 

•	  Contratación Administrativa. Los resultados, que pasan de 78,4 puntos a 
67,5, sugieren la necesidad de que las instituciones atiendan los requerimientos 
del nuevo instrumento en cuanto a que las regulaciones internas en materia de 
contratación consideren asuntos atinentes a la definición de precios mínimos y 
máximos y a reajuste de precios; al uso de medios electrónicos para la ejecución 
y la rendición de cuentas de los procesos de contratación, así como la 
incorporación de inhabilitaciones en los registros de proveedores, en procura de 
un mejor control y un mayor ajuste al ordenamiento. Las oportunidades también 
se observan en lo relativo a la evaluación de la ejecución del plan de compras y 
a la preparación de un plan de mejora derivado de ella, así como en lo atinente 
al fortalecimiento de la transparencia institucional, fundamentalmente por la 
falta de publicación de las evaluaciones dichas. 

•	  Control Interno. Con un resultado que decreció de 76,2 a 63,8, este factor 
mantiene la pertinencia de que un mayor número de entidades se someta a 
auditorías de la ética, y establezca códigos de ética u otra normativa interna 
similar, así como regulaciones para manejar situaciones atinentes a ese tema, a 
la prevención del fraude y a la rendición de cauciones. Además, se percibe la 
necesidad de que las valoraciones de riesgo se traduzcan en un fortalecimiento 
de las actividades de control, de que las evaluaciones del sistema de control 
interno redunden en planes de mejora que se definan y ejecuten como lo 
requiere el ordenamiento jurídico, y de potenciar la transparencia con base en 
la publicación de los informes de la auditoría interna y las actas o acuerdos de 
la autoridad superior. En términos de las nuevas consideraciones del instrumento 
del IGI 2013, la mayor oportunidad de mejora se percibe en la necesidad de 
mantener registros sobre sentencias contra la entidad y de instaurar mecanismos 
para determinar responsabilidades internas ante tales sentencias. 

•	  Tecnologías de la información. Este factor fue el único que prácticamente se 
mantuvo en su puntaje promedio, pues pasó de 63,4 a 63,6. Continúa siendo 
relevante la cantidad de instituciones que tienen la oportunidad de definir o 
fortalecer sus planes estratégicos en materia de tecnologías de información, sus 
modelos de arquitectura de información y sus plataformas tecnológicas. El 
mayor impacto se observa en la mayor especificidad del nuevo cuestionario en 
términos de seguridad de los sistemas y la información, así como en el 
requerimiento de que se definan acuerdos de niveles de servicio y planes de 
continuidad. 
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•	 Recursos Humanos. La reducción del puntaje de este factor es de 72,4 a 61,6. 
Continúa siendo relevante la necesidad de que periódicamente se aplique algún 
instrumento para evaluar el clima organizacional y se definan acciones para 
mejorarlo. Además, la evaluación del personal, que anteriormente se consideraba 
parte del factor control interno, sigue teniendo peso. En cuanto a los nuevos 
asuntos incorporados en el IGI 2013, el impacto se observa en los rubros 
relativos a la transparencia (publicación de concursos, de información variada 
sobre la gestión del potencial humano, de informes de fin de gestión y de datos 
académicos y de experiencia de quienes ostentan los puestos gerenciales y 
políticos de la institución) y a la definición de planes de sucesión. 

•	 Gestión Financiero-contable. Sobre este factor, cuyo puntaje promedio se 
redujo de 70,2 a 60,1, han tenido relevancia la incorporación en el instrumento 
del IGI, de consideraciones relativas a la existencia de un plan plurianual de 
programación financiera y a la congruencia de ese plan con los presupuestos 
anuales, y de la realización de auditorías con orientación a la identificación de 
riesgos de fraude. Asimismo, la falta de publicación oportuna de los estados 
financieros es un ítem al que debe prestarse atención. 

•	 Servicio al Usuario. Este factor vuelve a ocupar el último escalón en el IGI, que 
había abandonado el año anterior. En esta ocasión, el puntaje promedio 
correspondiente se redujo de 68,1 a 58,6. Dado que las preguntas relacionadas 
con la revelación de asuntos diversos en las páginas electrónicas institucionales, 
fueron reclasificadas para lograr una medición de la transparencia en los temas 
a los cuales corresponden, este rubro dejó de ser relevante en la evaluación del 
servicio al usuario. Persiste la necesidad de que, en un mayor número de 
entidades, se evalúen periódicamente la satisfacción de los usuarios y el 
cumplimiento de regulaciones vigentes simplificación de trámites. Finalmente, 
debe prestarse atención a los nuevos tópicos, en lo tocante a la aceptación de 
documentos firmados digitalmente para la realización de trámites, y a las 
regulaciones internas para la atención de denuncias y de las obligaciones 
relacionadas con el derecho de petición. 

Análisis del IGI por clase institucional. Los resultados del IGI 2013 según las clases 
institucionales, se resumen en el cuadro siguiente. 



Resultados del IGI según clasificación institucional 

Tecnologías Servicio
Financiero Control Contratación 	 Recursos

Clasificación institucional Entes IGI Planificación	 Presupuesto de al
Contable Interno Administrativa	 Humanos

Información Usuario 

SECTOR PÚBLICO 161 66,79 70,90 60,08 63,78 67,46 71,71 63,58 58,61 61,56

 SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 123 63,46 69,31 55,23 59,50 67,74 69,68 56,47 54,92 59,52

    GOBIERNO GENERAL 105 63,10 69,50 53,05 59,31 66,85 68,87 54,81 54,30 60,68

      GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 63 64,50 69,74 48,14 59,64 66,09 70,18 55,35 58,49 61,96

        Gobierno Central 22 74,48 75,17 44,72 73,77 84,41 73,91 69,02 69,93 77,75

        Órganos desconcentrados 41 59,15 66,83 49,97 52,06 56,25 68,18 48,02 52,35 53,49

      INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
40 61,52 69,76 60,47 59,46 68,93 66,71 56,70 48,70 59,65

NO EMPRESARIALES 

      GOBIERNOS LOCALES 2 50,52 56,67 59,29 46,15 49,52 70,83 0,00 34,62 41,18

    EMPRESAS PÚBLICAS NO FINANCIERAS 18 65,60 68,23 67,95 60,59 72,91 74,41 66,16 58,55 52,74

      Empresas Públicas No Financieras 
16 64,84 66,85 68,27 59,57 74,52 73,81 63,10 57,69 51,24

Nacionales 

      Empresas Públicas No Financieras 
2 71,67 79,29 65,38 68,75 60,00 79,17 90,63 65,38 64,71

Municipales 

 SECTOR PÚBLICO FINANCIERO 34 78,83 76,63 77,65 79,26 66,47 79,05 89,31 71,92 68,92

    INSTITUCIONES PÚBLICAS FINANCIERAS 28 78,22 77,34 92,09 78,51 74,05 76,40 90,82 71,75 67,15

      Instituciones Públicas Financieras 
4 82,34 88,21 91,73 81,80 73,33 79,17 96,88 76,60 72,06

      Bancarias 

      Instituciones Públicas Financieras No 
24 77,53 75,52 92,15 77,96 74,16 75,94 89,81 70,94 66,33

      Bancarias 

    INSTITUCIONES PÚBLICAS FINANCIERAS 
6	 81,68 73,33 10,26 82,75 31,11 91,39 82,29 72,73 77,21

    DE RECTORÍA Y SUPERVISIÓN
 

SIN DATOS
 4 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Fuente: IGI 2013. 

Cuadro 3.29 

En términos generales, las conclusiones obtenidas en las versiones anteriores del IGI se 
mantienen similares, según se indica a continuación. 

•	  Los resultados sugieren que la capacidad de gestión es mayor en el sector 
financiero que en el sector público no financiero (78,8 frente a 63,5 
respectivamente) 

•	  En las instituciones del Gobierno de la República, el desempeño en el 
cumplimiento de los factores para el Gobierno Central difiere considerablemente 
del observado en los órganos desconcentrados, puesto que sus entes mayores 
parecen abordarlos de mejor modo que los órganos desconcentrados. 

•	  El ejercicio proporciona indicios sobre las oportunidades de mejora en los 
grupos institucionales. En tal sentido, conviene destacar la necesidad de que las 
entidades del sector público no financiero procuren el fortalecimiento de los 
diversos factores del IGI, pues los resultados promedios de todos ellos son 
menores a 70. A los efectos, deben conferir un particular énfasis al servicio al 
usuario, a la gestión financiero-contable, las tecnologías de información, el 
control interno y la gestión de recursos humanos, que son los factores que 
muestran resultados promedios más bajos para ese grupo, con puntajes 
inferiores a 60. En contraste, en el sector público financiero, sólo la contratación 
administrativa y la gestión de recursos humanos presentan puntajes inferiores 
a 70. 
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Análisis del IGI por sectores institucionales. Para el análisis de los resultados del IGI 2013 
por sectores institucionales, se utilizaron como referencia los sectores definidos en el Plan 
Nacional de Desarrollo (PND) 2011-2014. El siguiente cuadro resume los resultados 
correspondientes. 

Sector del PND 

SECTOR PÚBLICO 

  Sector Comercio 
  Exterior 

Resultados del IGI según sectores del Plan Nacional de Desarrollo 

Entes 
Tecnologías 

Financiero Control Contratación 
IGI Planificación Presupuesto de 

Contable Interno Administrativa 
Información 

Servicio
al

Usuario 

Recursos
Humanos

161 66,79 70,90 60,08 63,78 67,46 71,71 63,58 

88,00 80,00 36,36 90,63 89,29 85,00 93,54 

58,61 

100,00 

61,56

81,722 

  Sector Trabajo 5 85,61 94,48 52,31 88,79 81,23 93,74 76,25 66,54 96,47

  Sector Financiero, 
  Monetario y Supervisión 

33 80,45 77,13 77,56 81,45 68,54 79,45 90,13 74,80 71,81

  Sector Transportes 8 70,14 74,17 76,39 62,87 75,54 87,28 72,34 61,54 57,87

  Sector Seguridad 
Ciudadana y Justicia 

8 68,47 74,82 60,05 69,98 77,82 63,33 73,44 67,31 60,25

  Sector Educativo 11 67,43 73,90 57,53 66,39 72,63 78,03 67,46 56,64 64,13

  Sector Ambiente, 
  Energía y 17 66,57 74,73 55,89 63,15 64,39 66,41 64,71 58,82 60,33
  Telecomunicaciones 

  Sector Ordenamiento 
  Territorial y Vivienda 

9 62,51 77,04 43,68 59,26 67,14 65,25 58,56 46,15 59,60

  Sector Salud 5 59,94 56,00 49,86 53,23 88,00 48,00 58,75 64,62 58,97

  Sector Productivo 15 59,18 63,49 63,51 55,96 65,07 63,38 50,17 48,72 60,48

  Sector Cultura 13 58,50 67,18 63,99 42,80 59,48 72,61 44,23 44,97 50,94

  Sector Ciencia, 
  Tecnología e Innovación 

4 52,26 56,67 35,31 35,32 46,25 70,45 43,75 46,15 46,60

  Sector Bienestar Social 
  y Familia 

10 51,03 56,86 52,20 50,91 57,69 58,81 34,58 44,62 48,35

  Sector Municipal 2 50,52 56,67 59,29 46,15 49,52 70,83 0,00 34,62 41,18

  Otros 7 74,33 78,16 64,95 73,77 78,84 83,73 63,39 67,03 75,63

 Sin clasificación 8 49,24 52,92 25,17 47,42 52,31 60,80 39,84 40,38 36,33 

SIN DATOS 

Fuente: IGI 2013. 

4 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 Cuadro 3.30 

El puntaje más alto corresponde, al igual que en los años anteriores, al sector Comercio 
Exterior. Por su parte, el sector Trabajo asciende al segundo puesto, desplazando al tercero 
al sector Financiero, Monetario y Supervisión Financiera. Vale destacar que los dos primeros 
sectores están representados por 2 y 5 entes, respectivamente, en tanto que el sector 
Financiero contempla 33, que constituye la mayor cantidad entre los sectores. 

Contemplando únicamente los sectores con más de 5 entidades, el puntaje más elevado 
corresponde al sector Financiero, Monetario y de Supervisión, con 80,5, y el menor al sector 
Bienestar Social y Familia, con 51,0, que sustituye en esa posición al sector Cultura, cuyo 
puntaje había sido el menor entre esas entidades en los ejercicios anteriores, pero que en 
esta oportunidad obtuvo 58,5 puntos. 
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Al examinar el comportamiento de los factores contenidos en el IGI por sector, se determina 
una mayor variabilidad entre los factores más fuertes y más débiles en cada sector. En 
general, el presupuesto tiende a ser el factor con mayor puntaje en el índice general, lo que 
es congruente con los resultados globales. Esa relación no se percibe en términos del factor 
más débil, pues si bien los resultados globales indican que se trata del servicio al usuario, los 
puntales por sector del PND señalan que la gestión financiero-contable requiere atención 
mayor en 7 de los sectores; ello deriva de que, en la mayoría de los sectores en los cuales la 
gestión financiera no es el factor más débil, el puntaje que se le asigna es superior al obtenido 
por el servicio al usuario. 

CONSIDERACIONES METODOLÓGICAS DEL IGI 2013 

El IGI pretende incentivar una base de gestión en las entidades públicas costarricenses, 
verificando la existencia de diversos aspectos formales que les resultan fundamentales para 
potenciar su desempeño y que, aunque por sí solos no garantizan el éxito en la operación, sí 
determinan el umbral mínimo de acuerdo con lo que establecen las sanas prácticas, la técnica 
y el marco normativo. 

Para el cálculo del IGI 2013 se utilizó un cuestionario que amplía y profundiza en los asuntos 
específicos analizados en los ejercicios anteriores. Ello obedeció a la necesidad de aumentar el 
nivel de exigencia de los tales asuntos, de manera que planteara nuevos retos a las instituciones, 
en aras de una mejora continua de la gestión y de una mayor capacidad evaluativa del 
instrumento1. La modificación del cuestionario conllevó la excusión de asuntos en los que ha 
visto una mejora generalizada, la modificación de temas para establecer un nuevo horizonte de 
medición, y la inclusión de nuevas consideraciones relativas a los procesos públicos que son 
considerados en el IGI. 

El cuestionario se dirigió a un total de 161 entidades, de las cuales al cierre de la medición, 157 
instituciones suministraron sus respuestas; las 4 entidades donde no fue posible obtener 
información se reportan con un puntaje de cero para efectos de revelación, pero no se toman 
en cuenta para el análisis de resultados2 .Recuadro 3.1 

1 Véase en el Anexo 1 en su versión electrónica de esta Memoria Anual, el cuestionario empleado para recopilar la 

información del IGI 2013.
 
2 Corporación Hortícola Nacional, Ente Costarricense de Acreditación, Liga Agrícola Industrial de la Caña de Azúcar 

y Patronato Nacional de Rehabilitación.
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1 PLANIFICACIÓN

1.1

Con respecto a la declaración institucional de misión, visión y valores:
a. ¿Han sido promulgadas formalmente por el jerarca?
b. ¿La institución cuenta con un programa establecido y en funcionamiento para divulgar y promover entre los funcionarios dicha 
declaración?

1.2 ¿La institución ha oficializado una metodología para formular sus planes plurianuales y anuales?

1.3

¿La institución aplica mecanismos para considerar opiniones de los ciudadanos y los funcionarios durante la formulación de los 
siguientes instrumentos de gestión?:
a. El plan anual institucional
b. El presupuesto institucional

1.4 ¿La institución cuenta con un plan plurianual vigente y actualizado?

1.5
¿El plan plurianual institucional considera los siguientes tipos de indicadores de desempeño?:
a. De gestión (Eficiencia, eficacia, economía)
b. De resultados (Efecto-Impacto)

1.6
¿El plan anual institucional considera los siguientes tipos de indicadores de desempeño?
a. De gestión (Eficiencia, eficacia, economía)
b. Vinculación con el plan plurianual

1.7 ¿La institución ha oficializado una metodología para la definición, medición y ajuste de los indicadores que incorpora en sus planes?

1.8 ¿En el plan anual se incorporan acciones que están vinculadas con el Plan Nacional de Desarrollo (PND)?

1.9

¿Se ha formulado y vinculado al plan anual operativo una estrategia para incorporar la ética en la cultura organizacional y para prevenir 
el fraude y la corrupción, que contenga los siguientes asuntos?:
a) Definición de compromisos éticos.
b) Políticas de apoyo y fortalecimiento de la ética.
c) Programas regulares para actualizar y renovar el compromiso institucional con una cultura ética.

1.10 ¿La institución ha ejecutado y evaluado los resultados de la estrategia de fortalecimiento de la ética?

1.11
¿En la evaluación anual de la gestión institucional se consideran el cumplimiento de metas y los resultados de los indicadores 
incorporados en el plan anual operativo?

1.12

¿La evaluación de la gestión institucional del año anterior fue conocida y aprobada por el jerarca institucional a más tardar en las 
siguientes fechas?:
a. El 31 de enero en el caso del sector centralizado.
b. El 16 de febrero en el caso del sector descentralizado.

1.13 ¿Se elabora y ejecuta un plan de mejora a partir de la evaluación anual de la gestión institucional?

1.14
¿Se publican en la página de Internet de la institución o por otros medios:
a. Los planes anual y plurianual de la institución?
b. Los resultados de la evaluación institucional?

1.15
¿La información institucional está sistematizada de manera que integre los procesos de planificación y presupuesto, incluyendo la 
evaluación respectiva?

2 FINANCIERO-CONTABLE

2.1
¿La institución ha adoptado un marco técnico contable acorde con normas internacionales de contabilidad u otras regulaciones 
pertinentes (NICSP, NIIF, normas de CONASSIF)?

2.2 ¿La institución ha oficializado un plan plurianual de programación financiera?

2.3 ¿El presupuesto institucional es congruente con los supuestos de la programación financiera plurianual?

2.4 ¿Se tiene implementado un sistema de información financiera que integre todo el proceso contable?

2.5

¿Se cuenta con un plan contable formalmente aprobado por las autoridades institucionales pertinentes que contenga:
a) Catálogo de cuentas
b) Manual descriptivo de cuentas
c) Políticas contables
d) Procedimientos contables
e) Formularios aplicables
d) Estructura de los estados financieros y otros informes gerenciales

2.6
¿La institución cuenta con un manual de funciones actualizado y oficializado para organizar el desarrollo del proceso financiero-
contable?

2.7
¿Se dispone de libros contables (Diario, Mayor, Inventario y Balances) para el registro y control de las operaciones o transacciones 
financieras, actualizados a más tardar en el mes posterior al cierre correspondiente?

2.8 ¿Se emiten estados financieros mensuales a más tardar el día 15 del mes siguiente?

2.9
¿Los estados financieros anuales fueron aprobados por la máxima autoridad institucional dentro del periodo que establece la 
legislación aplicable?

ANEXO 1
CRITERIOS INCORPORADOS EN EL INSTRUMENTO DEL IGI 2013
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ANEXO 1 (continuación)

2.10
¿Los estados financieros son dictaminados anualmente por un auditor externo o firma de auditores independientes dentro del período 
que establece la legislación aplicable?

2.11
¿Se publican los estados financieros del final del período en su página de Internet, a más tardar en el mes posterior a su aprobación 
por el jerarca?

2.12 ¿La institución se ha sometido en los últimos dos años a una auditoría orientada a la identificación de riesgos de fraude?

2.13
¿Se someten a conocimiento del jerarca, al menos trimestralmente, análisis periódicos de la situación financiera institucional basados en 
la información contenida en los estados financieros (vertical, horizontal y de razones)?

3 CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL

3.1
¿La institución  ha promulgado o adoptado un código de ética u otro documento que reúna los compromisos éticos de la institución y 
sus funcionarios?

3.2

¿La institución ha establecido mecanismos para prevenir, detectar y corregir situaciones contrarias a la ética, que se puedan presentar 
en relación con los siguientes temas?:
a. Conflictos de interés.
b. Ejercicio de profesiones liberales y de cargos incompatibles con la función pública.
c. Desempeño simultáneo de cargos públicos.
d. Compensaciones salariales adicionales a la retribución del régimen de derecho público.
e. Aceptación de donaciones, obsequios y dádivas.
f. Sustracción o uso indebido de recursos.
g. Falsificación de registros.
h. Favorecimiento ilícito.
i. Tráfico de influencias.

3.3
¿En los últimos cinco años, la entidad se ha sometido a una auditoría de la gestión ética institucional, ya sea por parte de la propia 
administración, de la auditoría interna o de un sujeto externo?

3.4
¿La institución tiene los cinco componentes del SEVRI debidamente establecidos y en operación? (Sólo pueden contestar "NO APLICA" 
las instituciones de menor tamaño, que son las que tienen presupuestos iguales o inferiores a 600.000 unidades de desarrollo y menos 
de 30 funcionarios, incluyendo al jerarca y los titulares subordinados.)

3.5
¿La institución ejecutó, durante el año anterior o el actual, un ejercicio de valoración de los riesgos que concluyera con la 
documentación y comunicación de esos riesgos?

3.6
¿Con base en la valoración de riesgos, la entidad analizó los controles en operación para eliminar los que han perdido vigencia e 
implantar los que sean necesarios frente a la dinámica institucional?

3.7
¿La institución ha promulgado normativa interna respecto de la rendición de cauciones por parte de los funcionarios que la deban 
hacer?

3.8
¿La entidad ha emitido y divulgado normativa institucional sobre el traslado de recursos a sujetos privados o a fideicomisos, según 
corresponda? (Sólo puede contestar "NO APLICA" si la institución no realiza traslados de recursos según lo indicado.)

3.9

¿La máxima autoridad revisa o es informada por un agente interno, por lo menos una vez al año, de si se cumple oportunamente con 
las disposiciones giradas a la entidad en los informes de fiscalización emitidos por la Contraloría General de la República? (Sólo puede 
contestar "NO APLICA" si la institución no ha sido objeto de fiscalizaciones formales de la Contraloría General de la República en los 
últimos 5 años.)

3.10 ¿La institución realizó durante el año anterior una autoevaluación del sistema de control interno?

3.11
¿Se formuló  e implementó un plan de mejoras con base en los resultados de la autoevaluación del sistema de control interno 
ejecutada?

3.12
¿La institución cuenta con un manual de puestos o similar, debidamente oficializado y actualizado en los últimos 5 años, que 
identifique las responsabilidades de los funcionarios, así como las líneas de autoridad y reporte correspondientes?

3.13
¿La entidad ha efectuado en los últimos cinco años una revisión y adecuación de sus procesos para fortalecer su ejecución, eliminar los 
que han perdido vigencia e implantar los que sean necesarios frente a la dinámica institucional?

3.14
¿Existe en la institución algún procedimiento establecido para efectuar investigaciones internas para determinar la responsabilidad ante 
una eventual sentencia judicial?

3.15

¿Cuenta la institución con un registro o base de datos que contenga la información específica sobre las sentencias dictadas en sede 
judicial, que establezcan una condena patrimonial en contra de la Administración, así como las acciones emprendidas por la 
Administración para la determinación de responsabilidades sobre los funcionarios que han actuado con dolo o culpa grave en las 
conductas objeto de esas condenatorias?

3.16
¿La institución publica en su página de Internet o por otros medios, para conocimiento general, las actas o los acuerdos del jerarca, 
según corresponda, a más tardar en el mes posterior a su firmeza?

3.17

¿La institución publica en su página de Internet o por otros medios, para conocimiento general, los informes de la auditoría interna, a 
más tardar en el mes posterior a su conocimiento por el destinatario? (Sólo pueden contestar "NO APLICA" las instituciones que no 
cuenten con auditoría interna. Las demás deben contestar "SI" o "NO", a menos que aporten documentación que demuestre que están 
impedidas de realizar esta publicación; si no se aporta esa documentación, la respuesta se cambiará a "NO" y el puntaje será ajustado, 
previa comunicación al enlace.")

ANEXO 1 (continuación)

4 CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

4.1 ¿Se ha establecido formalmente una proveeduría u otra unidad que asuma el proceso de contratación administrativa?

4.2

¿Se cuenta con normativa interna para regular los diferentes alcances de la contratación administrativa en la entidad, con respecto a las 
siguientes etapas?:
a. Planificación
b. Procedimientos
c. Aprobación interna de contratos
d. Seguimiento de la ejecución de contratos

4.3
¿Están formalmente definidos los roles, las responsabilidades y la coordinación de los funcionarios asignados a las diferentes 
actividades relacionadas con el proceso de contratación administrativa?

4.4
¿Están formalmente definidos los plazos máximos que deben durar las diferentes actividades relacionadas con el proceso de 
contratación administrativa?

4.5 ¿Se mantiene y actualiza un registro de proveedores?

4.6 ¿Se incorporan en el registro de proveedores las inhabilitaciones para contratar, impuestas a proveedores determinados?

4.7
¿Se prepara un plan o programa anual de adquisiciones que contenga la información mínima requerida? (Si la institución está cubierta 
por el Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, responda con base en los requerimientos de ese Reglamento; si no lo está, 
considere como referencia mínima los requerimientos de ese Reglamento?)

4.8 ¿La institución publica su plan de adquisiciones en su página de Internet o por otros medios, para conocimiento público?

4.9
¿La institución incorpora en sus metodologías de evaluación de ofertas, una definición de los límites máximos y minimos de los precios 
aceptables para los bienes y servicios que adquirirá? (Si la institución está sujeta al Reglamento de Contratación Administrativa, 
considere como referencia el artículo 30 de ese reglamento.)

4.10 ¿La normativa interna en materia de contratación administrativa incluye regulaciones específicas sobre reajuste de precios?

4.11
¿La institución utiliza medios electrónicos (e-compras) que generen información que la ciudadanía pueda accesar, en relación con el 
avance de la ejecución del plan o programa de adquisiciones? 

4.12
¿La institución realiza, al final del período correspondiente, una evaluación de la ejecución del plan de adquisiciones, su eficacia y su 
alineamiento con el plan estratégico?

4.13 ¿Se prepara un plan de mejoras para el proceso de adquisiciones con base en los resultados de la evaluación?

4.14 ¿La institución publica en su página de Internet o por otros medios, la evaluación de la ejecución de su plan de adquisiones?

4.15 ¿Se digita de manera oportuna la información pertinente en el Sistema de Información de la Actividad Contractual (SIAC)?

5 PRESUPUESTO

5.1 ¿Existe vinculación entre el plan anual operativo y el presupuesto institucional en todas las fases del proceso plan-presupuesto?

5.2 ¿Existe un manual de procedimientos que regule cada fase del proceso presupuestario, los plazos y los roles de los participantes?

5.3
¿Se publica en la página de Internet de la institución el presupuesto anual de la entidad, a más tardar en el mes posterior a su 
aprobación?

5.4 ¿La institución ha establecido algún control que imposibilite el financiamiento de gastos corrientes con ingresos de capital?

5.5

¿La evaluación presupuestaria incluye el análisis de al menos los siguientes asuntos, de conformidad con el numeral 4.5.6, inciso b, de 
las "Normas Técnicas sobre Presupuesto Público"?:
a. Comportamiento de la ejecución de los ingresos y gastos más importantes.
b. Resultado de la ejecución presupuestaria parcial o final (superávit o déficit).
c. Desviaciones de mayor relevancia que afecten los objetivos, las metas y los resultados esperados en el plan anual.
d. Desempeño institucional y programático en términos de eficiencia, eficacia y economía.
e. Situación económico-financiera global de la institución.
f. Propuesta de medidas correctivas y acciones a seguir.

5.6
¿Se realiza, como parte de la evaluación presupuestaria, una valoración o un análisis individualizado de gasto para cada servicio que 
presta la institución?

5.7
¿Se discuten y valoran con el jerarca los resultados de los informes trimestrales de ejecución presupuestaria, dentro del mes posterior a 
su emisión?

5.8
¿Se verifica anualmente que la liquidación presupuestaria tenga correlación con la información de la contabilidad financiera 
patrimonial?

5.9
¿Se revisa por un tercero independiente la liquidación presupuestaria, en los términos señalados por el numeral 4.3.17 de las Normas 
técnicas sobre presupuestos públicos?
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4 CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

4.1 ¿Se ha establecido formalmente una proveeduría u otra unidad que asuma el proceso de contratación administrativa?

4.2

¿Se cuenta con normativa interna para regular los diferentes alcances de la contratación administrativa en la entidad, con respecto a l
siguientes etapas?:
a. Planificación
b. Procedimientos
c. Aprobación interna de contratos
d. Seguimiento de la ejecución de contratos

4.3
¿Están formalmente definidos los roles, las responsabilidades y la coordinación de los funcionarios asignados a las diferentes 
actividades relacionadas con el proceso de contratación administrativa?

4.4
¿Están formalmente definidos los plazos máximos que deben durar las diferentes actividades relacionadas con el proceso de 
contratación administrativa?

4.5 ¿Se mantiene y actualiza un registro de proveedores?

4.6 ¿Se incorporan en el registro de proveedores las inhabilitaciones para contratar, impuestas a proveedores determinados?

4.7
¿Se prepara un plan o programa anual de adquisiciones que contenga la información mínima requerida? (Si la institución está cubiert
por el Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, responda con base en los requerimientos de ese Reglamento; si no lo está
considere como referencia mínima los requerimientos de ese Reglamento?)

4.8 ¿La institución publica su plan de adquisiciones en su página de Internet o por otros medios, para conocimiento público?

4.9
¿La institución incorpora en sus metodologías de evaluación de ofertas, una definición de los límites máximos y minimos de los precio
aceptables para los bienes y servicios que adquirirá? (Si la institución está sujeta al Reglamento de Contratación Administrativa, 
considere como referencia el artículo 30 de ese reglamento.)

4.10 ¿La normativa interna en materia de contratación administrativa incluye regulaciones específicas sobre reajuste de precios?

4.11
¿La institución utiliza medios electrónicos (e-compras) que generen información que la ciudadanía pueda accesar, en relación con el 
avance de la ejecución del plan o programa de adquisiciones? 

4.12
¿La institución realiza, al final del período correspondiente, una evaluación de la ejecución del plan de adquisiciones, su eficacia y su 
alineamiento con el plan estratégico?

4.13 ¿Se prepara un plan de mejoras para el proceso de adquisiciones con base en los resultados de la evaluación?

4.14 ¿La institución publica en su página de Internet o por otros medios, la evaluación de la ejecución de su plan de adquisiones?

4.15 ¿Se digita de manera oportuna la información pertinente en el Sistema de Información de la Actividad Contractual (SIAC)?

5 PRESUPUESTO

5.1 ¿Existe vinculación entre el plan anual operativo y el presupuesto institucional en todas las fases del proceso plan-presupuesto?

5.2 ¿Existe un manual de procedimientos que regule cada fase del proceso presupuestario, los plazos y los roles de los participantes?

5.3
¿Se publica en la página de Internet de la institución el presupuesto anual de la entidad, a más tardar en el mes posterior a su 
aprobación?

5.4 ¿La institución ha establecido algún control que imposibilite el financiamiento de gastos corrientes con ingresos de capital?

5.5

¿La evaluación presupuestaria incluye el análisis de al menos los siguientes asuntos, de conformidad con el numeral 4.5.6, inciso b, d
las "Normas Técnicas sobre Presupuesto Público"?:
a. Comportamiento de la ejecución de los ingresos y gastos más importantes.
b. Resultado de la ejecución presupuestaria parcial o final (superávit o déficit).
c. Desviaciones de mayor relevancia que afecten los objetivos, las metas y los resultados esperados en el plan anual.
d. Desempeño institucional y programático en términos de eficiencia, eficacia y economía.
e. Situación económico-financiera global de la institución.
f. Propuesta de medidas correctivas y acciones a seguir.

5.6
¿Se realiza, como parte de la evaluación presupuestaria, una valoración o un análisis individualizado de gasto para cada servicio que 
presta la institución?

5.7
¿Se discuten y valoran con el jerarca los resultados de los informes trimestrales de ejecución presupuestaria, dentro del mes posterior 
su emisión?

5.8
¿Se verifica anualmente que la liquidación presupuestaria tenga correlación con la información de la contabilidad financiera 
patrimonial?

5.9
¿Se revisa por un tercero independiente la liquidación presupuestaria, en los términos señalados por el numeral 4.3.17 de las Normas
técnicas sobre presupuestos públicos?
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5.10

La institución incorpora la siguiente información en el SIPP en los plazos indicados:
a. Informe semestral con corte al 30 de junio, con los resultados de la evaluación presupuestaria referida a la gestión física, a más 
tardar el 31 de julio.
b. Informe semestral con corte al 31 de diciembre, con los resultados de la evaluación presupuestaria referida a la gestión física, a más 
tardar el 16 de febrero.
c. Informes trimestrales (o semestrales para los fideicomisos) de la ejecución presupuestaria, dentro de los 15 días hábiles posteriores al 
vencimiento de cada trimestre (o semestre para los fideicomisos).

5.11 ¿Existe vinculación de las metas con el presupuesto en el SIPP?

5.12
¿Se publica en la página de Internet el informe de evaluación presupuestaria del año anterior, que comprenda la ejecución 
presupuestaria y el grado de cumplimiento de metas y objetivos, a más tardar durante el primer trimestre del año en ejecución?

5.13 ¿Existen mecanismos o disposiciones internas para regular el proceso de visado de gastos?  (Sólo aplica para el Gobierno Central)

5.14
¿Existe un funcionario responsable del visado de gastos, según lo establece el artículo 11 del Reglamento sobre Visado de Gastos?  
(Sólo aplica para el Gobierno Central)

6 TECNOLOGÍAS DE LAS INFORMACIÓN

6.1
¿La institución ha establecido una estructura formal del departamento de TI, que contemple el establecimiento de los roles y las 
responsabilidades de sus funcionarios?

6.2
¿Existen en la institución funcionarios formalmente designados para que, como parte de sus labores, asesoren y apoyen al jerarca en la 
toma de decisiones estratégicas en relación con el uso y el mantenimiento de tecnologías de información?

6.3

¿La institución cuenta con un plan estratégico de tecnologías de información vigente que al menos cumpla los siguientes requisitos?:
a. Describir la forma en que los objetivos estratégicos de TI están alineados con los objetivos estratégicos de la institución.
b. Disponer de un mecanismo para evaluar el impacto de TI en los objetivos estratégicos de la institución.
c. Incluir fuentes de financiamiento, estrategias de adquisiciones y un presupuesto que esté vinculado con el presupuesto institucional 
que se presenta ante la CGR.

6.4
¿La institución cuenta con un modelo de arquitectura de la información que:
a. Sea conocido y utilizado por el nivel gerencial de la institución?
b. Caracterice los datos de la institución, aunque sea a nivel general?

6.5
¿La institución cuenta con un modelo de plataforma tecnológica que defina los estándares, regulaciones y políticas para la adquisición, 
operación y administración de la capacidad tanto de hardware como de software de plataforma?

6.6 ¿La institución cuenta con un modelo de aplicaciones (software) que defina los estándares para su desarrollo y/o adquisición?

6.7 ¿La institución cuenta con un modelo de entrega de servicio de TI que defina los acuerdos de nivel de servicio con los usuarios?

6.8 ¿Se ha oficializado en la institución un marco de gestión para la calidad de la información?

6.9

¿La institución cuenta con directrices (o políticas) orientadas a lo siguiente?: 
a. La identificación de información en soporte digital, gestionada por la institución, que deba ser compartida con otras instituciones o 
que deba ser del conocimiento de la ciudadanía en general
b. La implementación de mecanismos tecnológicos para comunicar dicha información a sus destinatarios.

6.10

¿La institución ha oficializado lineamientos o políticas para la seguridad (tanto física como electrónica) de la información, así como 
procesos de administración y operación asociados a ellos, sustentados en un documento vinculado al Plan Estratégico de TI, que 
identifique al menos de manera general lo siguiente:
a. Requerimientos de seguridad
b. Amenazas
c. Marco legal y regulatorio relacionado con seguridad de la información, que la entidad debe cumplir

6.11 ¿La institución ha definido, oficializado y comunicado políticas y procedimientos de seguridad lógica?

6.12
¿Se han definido e implementado procedimientos para otorgar, limitar y revocar el acceso físico al centro de cómputo y a otras 
instalaciones que mantienen equipos e información sensibles?

6.13
¿Se aplican medidas de prevención, detección y corrección para proteger los sistemas contra software malicioso (virus, gusanos, 
spyware, correo basura, software fraudulento, etc.)?

6.14
¿Se aplican políticas oficializadas que garanticen que la solicitud, el establecimiento, la emisión, la suspensión, la modificación y el cierre 
de cuentas de usuario y de los privilegios relacionados se hagan efectivas por el administrador de cuentas de usuario de manera 
inmediata?

6.15 ¿Existe un plan formal que asegure la continuidad de los servicios de tecnologías de información en la organización?

6.16 ¿Las políticas de TI se comunican a todos los usuarios internos y externos relevantes?

ANEXO 1 (continuación)

7 SERVICIO AL USUARIO

7.1

¿La entidad ha definido, implementado y monitoreado las medidas pertinentes para dar cumplimiento, en lo que le corresponda, a los 
requerimientos de la Ley de Simplificación de Trámites, N° 8220? Específicamente:
a. Presentación única de documentos
b. Publicación de trámites y de la totalidad de sus requisitos
c. Publicidad sobre estado de trámites

7.2
¿La página de Internet de la institución contiene formularios y vínculos para realizar algún trámite en línea o para iniciarlo en el sitio y 
facilitar su posterior conclusión en las oficinas de la entidad?

7.3
¿La institución ha implementado mecanismos que le posibiliten la aceptación de documentos digitales mediante el uso de firma digital 
para la aceptación de trámites de los usuarios?

7.4
¿Se cumplen los plazos máximos establecidos para el trámite de los asuntos o la prestación de servicios, al menos en el 95% de los 
casos?

7.5
¿La institución ha colocado al menos un buzón de comentarios y sugerencias (u otro similar) en cada centro de atención, en algún 
lugar visible y de fácil acceso para quienes hacen uso de sus servicios?

7.6

¿La institución cuenta con una contraloría de servicios u otra unidad que realice al menos las siguientes actividades?:
a. Proponer al jerarca los procedimientos y requisitos de recepción, tramitación, resolución y seguimiento de  gestiones.
b. Vigilar que se atiendan las gestiones de los usuarios y que se observe su derecho a recibir respuesta.
c. Promover mejoras en los trámites y servicios.

7.7
¿Se evalúa, por lo menos una vez al año, la satisfacción de los usuarios con respecto al servicio que presta la institución, incluyendo el 
apoyo y las ayudas técnicas requeridos por las personas con discapacidad?

7.8 ¿Se desarrollan planes de mejora con base en los resultados de las evaluaciones de satisfacción de los usuarios?

7.9

¿La institución ha emitido y divulgado, con base en la Ley N.° 9097, una política sobre la atención del derecho de petición que 
contenga al menos lo siguiente?:
a. Requisitos para solicitar información.
b. Condiciones de admisibilidad o rechazo de solicitudes.
c. Plazos de respuesta de las solicitudes de información.
d. Proceso interno de trámite de solicitudes.

7.10

¿La institución ha definido y divulgado los criterios de admisibilidad de las denuncias que se le presenten, incluyendo lo siguiente?:
a. Explicación de cómo plantear una denuncia
b. Requisitos
c. Información adicional

7.11

¿Se garantiza expresamente y formalmente lo siguiente a los denunciantes, como parte de las regulaciones institucionales para la el 
tratamiento de denuncias?:
a. La confidencialidad de la denuncia y del denunciante.
b. El requerimiento de autorización del demandante para romper la confidencialidad, cuando proceda.
c. Que no se tomarán represalias contra el denunciante.
d. Que los efectos de cualquier represalia serán revertidos contra la persona que las emprenda, mediante la aplicación de las sanciones 
pertinentes.

7.12

¿Las regulaciones establecidas para el tratamiento de denuncias consideran lo siguiente?:
a. Explicación de cómo se investigará la denuncia
b. Aseguramiento de la independencia del investigador
c. Medios para comunicar el avance de la investigación al denunciante, así como los resultados finales
d. Mecanismos recursivos disponibles para el denunciante externo
e. Mecanismos de seguimiento para verificar el cumplimiento de lo resuelto

7.13

¿La página de Internet de la institución muestra la siguiente información?:
a. Mapa del sitio
b. Una sección con información general de la entidad ("Acerca de", "Quiénes somos" o similar).
c. Datos actualizados de la entidad: localización física, teléfonos, fax, horarios de trabajo, nombre de los jerarcas y titulares
subordinados.
d. Normativa básica que regula la entidad, tal como normas de conformación y funcionamiento.
e. Información sobre servicios actuales
f.  Boletines, noticias recientes o artículos de interés
g. Sección de "Preguntas frecuentes"
h. Funcionalidad Web "Contáctenos"
i. Información legal (p.e. términos de uso y políticas de privacidad)
j. Mecanismo para que el usuario califique o retroalimente el sitio de Internet

8 RECURSOS HUMANOS

8.1
¿Se cuenta con políticas u otra normativa institucional, de conocimiento general, para el reclutamiento, la selección y promoción del 
personal? (No aplica a las entidades sujetas al Servicio Civil.)
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7 SERVICIO AL USUARIO

7.1

¿La entidad ha definido, implementado y monitoreado las medidas pertinentes para dar cumplimiento, en lo que le corresponda, a los 
requerimientos de la Ley de Simplificación de Trámites, N° 8220? Específicamente:
a. Presentación única de documentos
b. Publicación de trámites y de la totalidad de sus requisitos
c. Publicidad sobre estado de trámites

7.2
¿La página de Internet de la institución contiene formularios y vínculos para realizar algún trámite en línea o para iniciarlo en el sitio y 
facilitar su posterior conclusión en las oficinas de la entidad?

7.3
¿La institución ha implementado mecanismos que le posibiliten la aceptación de documentos digitales mediante el uso de firma digital 
para la aceptación de trámites de los usuarios?

7.4
¿Se cumplen los plazos máximos establecidos para el trámite de los asuntos o la prestación de servicios, al menos en el 95% de los 
casos?

7.5
¿La institución ha colocado al menos un buzón de comentarios y sugerencias (u otro similar) en cada centro de atención, en algún 
lugar visible y de fácil acceso para quienes hacen uso de sus servicios?

7.6

¿La institución cuenta con una contraloría de servicios u otra unidad que realice al menos las siguientes actividades?:
a. Proponer al jerarca los procedimientos y requisitos de recepción, tramitación, resolución y seguimiento de  gestiones.
b. Vigilar que se atiendan las gestiones de los usuarios y que se observe su derecho a recibir respuesta.
c. Promover mejoras en los trámites y servicios.

7.7
¿Se evalúa, por lo menos una vez al año, la satisfacción de los usuarios con respecto al servicio que presta la institución, incluyendo el 
apoyo y las ayudas técnicas requeridos por las personas con discapacidad?

7.8 ¿Se desarrollan planes de mejora con base en los resultados de las evaluaciones de satisfacción de los usuarios?

7.9

¿La institución ha emitido y divulgado, con base en la Ley N.° 9097, una política sobre la atención del derecho de petición que 
contenga al menos lo siguiente?:
a. Requisitos para solicitar información.
b. Condiciones de admisibilidad o rechazo de solicitudes.
c. Plazos de respuesta de las solicitudes de información.
d. Proceso interno de trámite de solicitudes.

7.10

¿La institución ha definido y divulgado los criterios de admisibilidad de las denuncias que se le presenten, incluyendo lo siguiente?:
a. Explicación de cómo plantear una denuncia
b. Requisitos
c. Información adicional

7.11

¿Se garantiza expresamente y formalmente lo siguiente a los denunciantes, como parte de las regulaciones institucionales para la el 
tratamiento de denuncias?:
a. La confidencialidad de la denuncia y del denunciante.
b. El requerimiento de autorización del demandante para romper la confidencialidad, cuando proceda.
c. Que no se tomarán represalias contra el denunciante.
d. Que los efectos de cualquier represalia serán revertidos contra la persona que las emprenda, mediante la aplicación de las sanciones 
pertinentes.

7.12

¿Las regulaciones establecidas para el tratamiento de denuncias consideran lo siguiente?:
a. Explicación de cómo se investigará la denuncia
b. Aseguramiento de la independencia del investigador
c. Medios para comunicar el avance de la investigación al denunciante, así como los resultados finales
d. Mecanismos recursivos disponibles para el denunciante externo
e. Mecanismos de seguimiento para verificar el cumplimiento de lo resuelto

7.13

¿La página de Internet de la institución muestra la siguiente información?:
a. Mapa del sitio
b. Una sección con información general de la entidad ("Acerca de", "Quiénes somos" o similar).
c. Datos actualizados de la entidad: localización física, teléfonos, fax, horarios de trabajo, nombre de los jerarcas y titulares
subordinados.
d. Normativa básica que regula la entidad, tal como normas de conformación y funcionamiento.
e. Información sobre servicios actuales
f.  Boletines, noticias recientes o artículos de interés
g. Sección de "Preguntas frecuentes"
h. Funcionalidad Web "Contáctenos"
i. Información legal (p.e. términos de uso y políticas de privacidad)
j. Mecanismo para que el usuario califique o retroalimente el sitio de Internet

8 RECURSOS HUMANOS

8.1
¿Se cuenta con políticas u otra normativa institucional, de conocimiento general, para el reclutamiento, la selección y promoción del 
personal? (No aplica a las entidades sujetas al Servicio Civil.)
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8.2
¿La página de Internet de la institución contiene la información sobre concursos actuales y vínculos para que los participantes envíen la 
documentación requerida y den seguimiento al avance de esos concursos?

8.3
¿La institución aplica mecanismos de verificación de los antecedentes judiciales y la inexistencia de eventuales incompatibilidades o 
inhabilitaciones de los aspirantes a plazas?

8.4 ¿Existe en la entidad un programa de inducción para los nuevos empleados?

8.5 ¿Se formula y ejecuta un programa anual de capacitación y desarrollo del personal?

8.6 ¿Se tienen claramente definidos los procedimientos para la medición del desempeño?

8.7 ¿Se evaluó en el periodo anterior por lo menos al 95% de los funcionarios?

8.8 ¿La institución cuenta con medidas para fortalecer el desempeño, con base en los resultados de la evaluación respectiva?

8.9
¿El 100% de los empleados determinados por la unidad de recursos humanos presentó la declaración jurada de bienes en el plazo 
establecido por la ley?

8.10 ¿En la entidad se aplica al menos una vez al año algún instrumento para medir el clima organizacional?

8.11 ¿Se definen y ejecutan planes de mejora con base en los resultados de las mediciones del clima organizacional?

8.12

¿La institución publica en su página de Internet o por otros medios, para conocimiento del público en general, lo siguiente?:
a. Información sobre plazas disponibles.
b. Descripciones de todas las clases de puestos y sus requisitos.
c. Índice salarial vigente en la institución.
d. Estadísticas relacionadas con incapacidades, vacaciones y evaluación del personal

8.13
¿La institución publica en su página de Internet o por otros medios, para conocimiento del público en general, los atestados 
académicos y de experiencia de los puestos gerenciales y políticos?

8.14
¿Los informes de fin de gestión de los funcionarios que han dejado la entidad durante el año, fueron elaborados observando la 
normativa aplicable y se publicaron en la página de Internet de la institución a más tardar durante la semana posterior a la conclusión 
del servicio?

8.15
¿En la determinación y aplicación de los incrementos salariales por costo de vida se emplean mecanismos que consideren formalmente 
las estimaciones y supuestos de los ingresos del presupuesto anual?

8.16
¿La institución aplica políticas oficializadas para que el 100% de su personal disfrute de sus vacaciones anualmente, incluyendo un 
período de al menos tres días consecutivos en fechas diferentes a las de vacaciones colectivas?

8.17 ¿La institución ejecuta un plan de sucesión para prever la dotación de funcionarios que sustituyan a quienes dejan la entidad?

9 INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA (Año 2013)

9.1 Total Presupuesto Definitivo del año 2013

9.2 Suma de variaciones positivas en el gasto (modificaciones y presupuestos extraordinarios 2013)

9.3 Indique el número de total metas del Plan Anual Operativo del año 2013

9.4 Indique el total  metas realizadas totalmente durante el año 2013

9.5 Indique el total  metas realizadas parcialmente durante el año 2013

9.6 Indique el total  metas NO realizadas durante el año 2013

9.7 Indique el porcentaje del presupuesto 2013 ligada a metas del plan institucional 2013

9.8 Total Presupuesto Ejecutado del año 2013

9.9 Total presupuesto inicial del año 2013

9.10 Monto presupuestado para el Plan de Adquisiciones del periodo 2013

9.11 Monto devengado del Plan de Adquisiciones del año 2013

9.12 Egreso Devengado del periodo 2013

Egreso Pagado del periodo 2013

9.13 Ingresos Percibidos del año 2013

Ingreso Efectivo del año 2013

ANEXO 1 (continuación)

9.14 Superávit Acumulado de periodos anteriores incorporado en el presupuesto 2013

10 OTROS DATOS

10.1
Indique la nota obtenida en la última evaluación de satisfacción de los usuarios respecto al servicio que presta la institución;  si NO 
realizó la evaluación indíquelo con un cero (0).

10.2
Si esa institución aplicó el "Modelo de madurez del sistema de control interno institucional", digite la nota obtenida. De lo contrario, 
digite: "NO APLICA"

11 INFORMACION CONTABLE (Año 2012)

ACTIVO TOTAL

11.1 Activo Corriente

11.2 Otros Activos

11.3 Activo Fijo

PASIVO Y PATRIMONIO

11.4 PASIVO TOTAL

11.5 Pasivo Corriente

11.6 Otros Pasivos 

11.7 Pasivo a Largo Plazo

PATRIMONIO

OTRAS CUENTAS

11.8 Superávit por Revaluación

11.9 Utilidad Neta

11.10 Disponibilidades

11.11 Gastos Administrativos

11.12 Utilidad Operacional Bruta

Fuente: IGI 2013.
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